
CONGRESO DE LA NACiÓN
Honorable Cámara de Senadores

Comisión de Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales
*

Asunción, 10 de Junio de 2015

DICTAMEN N° ~412014/2015
EXPEDIENTE N°: S-PE- 15- 1157

Honorable Cámara de Senadores:

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales os aconseja la
aprobación del "REGLAMENTO DE LAS TELECOMUNICACIONES INTERNACIONALES (RTI)",
remitido por Mensaje N° 223 del Poder Ejecutivo - Ministerio de Relaciones Exteriores, de fecha 13
de Enero de 2015.

En ocasión de su tratamiento en plenaria, el vocero de la Comisión fundamentará el
presente dictamen.

Os saluda con distinguida consideración.

uel Abdón Saguier
Presidente

M i e m b ro s:

Carlos Filizzola

Pedro Arturo Santa Cruz
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PROYECTO DE LEY

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LAS TELECOMUNICACIONES INTERNACIONALES (RTI)

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Apruébese, el "REGLAMENTO DE LAS TELECOMUNICACIONES

INTERNACIONALES (RTI)", adoptado durante la Conferencia Mundial de

Telecomunicaciones Internacionales, realizado en la ciudad de Dubái, el 14 de

diciembre de 2012 y cuyo texto es como sigue: .

De Forma.
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